
Iquique, diez de octubre de dos mil veinte.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, comparece ESTEBAN OLIVARES MU OZ,Ñ  

dependiente, con domicilio en Avenida La Pampa N° 3487 de la 

comuna de Alto Hospicio, viene en deducir demanda de tutela de 

derechos fundamentales en contra de INGENIERIA Y SOLUCIONES 

INTEGRALES RUBLICAD SPA., persona jur dica de derecho privadoí  

del  giro  de  su  denominaci n,  representada  legalmente  para  estosó  

efectos de acuerdo a lo preceptuado en el art culo 4 del C digo delí ó  

Trabajo  por  do a  MARIA  ANGELICA  LEMA  PENNA,  ignoroñ  

profesi n u oficio, ambos con domicilio en Avenida Kennedy N°ó  

5146, Oficina 31-32, comuna de Vitacura, Santiago.

Funda su demanda en que  ingres  a prestar servicios  bajoó  

v nculo de subordinaci n y dependencia para la demandada con fechaí ó  

31 de Octubre del a o 2019, en virtud de un contrato  de trabajo añ  

plazo fijo, el cual, mut  y se transform  en indefinido, en virtud deó ó  

la segunda renovaci n a dicho contrato suscrito entre las partes conó  

fecha  3  de  Enero  del  a o  2020,  a  fin  de  desempe arse  comoñ ñ  

ayudante  avanzado  en  la  obra  Proyecto  EPC  Aeropuerto  Diego 

Aracena de la ciudad de Iquique. En el ejercicio de sus funciones, 

estuvo  sujeto  a  una  jornada  de  trabajo  de  45  horas  semanales, 

distribuidas de Lunes a Viernes de 08:00 a 18:00 horas, por la cual, 

percib a una remuneraci n compuesta de un sueldo base, gratificaci ní ó ó  

legal y otras asignaciones, siendo el monto de su ltima remuneraci nú ó  

mensual  para efectos de c lculo de las  indemnizaciones a que seá  

refiere el art culo 172 del C digo del Trabajo, la suma de $772.850.-í ó  

(setecientos setenta y dos mil ochocientos cincuenta pesos).
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Por no contemplar el contrato de trabajo celebrado entre las 

partes prestaci n alguna destinada a financiar los gastos de trasladoó  

entre su domicilio y el lugar de prestaci n de servicios, se acord  enó ó  

forma verbal con un representante de la denunciada, el pago de un 

bono o asignaci n de locomoci n ascendente a la suma de $216.600.-,ó ó  

el  cual,  se  solucionar a al  inicio  de cada mes,  toda vez que,  suí  

finalidad era precisamente financiar el traslado de sus trabajadores.

Es  del  caso  indicar  que,  a  pesar  de  haberse  pactado,  la 

denunciada,  no   dio  cumplimiento  a  la  obligaci n  de  pagar  eló  

se alado bono o asignaci n de locomoci n en la poca se alada, desdeñ ó ó é ñ  

el momento que, por un lado, en el mes de Noviembre del a o 2019,ñ  

pago dicha prestaci n pero con  evidente retraso, y por otro, en eló  

mes de Diciembre del mismo a o, lisa y llanamente se desatendi   deñ ó  

dicha prestaci n, lo que trajo como consecuencia, una evidente mermaó  

econ mica para sus trabajadores, entre ellos, el suscrito.ó

Es por ello que, con fecha 17 de Diciembre del a o 2019, elñ  

suscrito, compareci  a la Inspecci n del Trabajo, con la finalidad deó ó  

denunciar  dichas  circunstancias,  lo  que,  provoc  el  inicio  de  laó  

comisi n o fiscalizaci n N° 1322/2019/4923.ó ó

Con  motivo  de  dicho  proceso  de  fiscalizaci n,  el  servicioó  

concurri  a las dependencias de la demandada, luego de lo cual, pudoó  

constatar la efectividad  de los hechos denunciados, lo que, provocó 

por parte de la emplazada el  reconocimiento de dichos sucesos y su 

compromiso de respetar y pagar el mentado bono, tanto es as  que,í  

lo solucion  ntegramente en la liquidaci n de remuneraciones del mesó í ó  

de Diciembre del a o 2019.ñ

Pues bien, transcurrido un mes y medio desde la fecha en que 

la  demandada  tuvo  conocimiento  de  la  se alada  fiscalizaci n,  lañ ó  

demandada,  mediante carta de fecha 31 de Enero del a o 2020,ñ  
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comunica su decisi n de poner t rmino a la relaci n laboral por laó é ó  

causal contemplada en el art culo 159 N° 4 del C digo del Trabajo,í ó  

esto es, vencimiento del plazo convenido en el contrato de trabajo, a 

pesar de que, la relaci n laboral era de naturaleza indefinida.ó

Se ala que la separaci n de funciones de la cual fue objeto señ ó  

materializ  con  motivo  de  un  acto  de  evidente  represalia  de  laó  

demandada, desde el momento que, el despido mencionado s lo tuvoó  

lugar por haberla denunciado ante la Inspecci n del Trabajo de estaó  

ciudad por el no pago del bono de locomoci n acordado entre lasó  

partes, sobre todo si se considera, no solo la veracidad de los hechos 

denunciados, sino que adem s, por un lado, la causal de despido queá  

le fue aplicada, y por otro, el periodo de tiempo transcurrido entre la 

poca  en  que  la  demandada  tuvo  conocimiento  de  dichasé  

circunstancias  y la  fecha de su desvinculaci n;  todos  antecedentesó  

que,  en  su  conjunto,  permiten  concluir  que,  la  separaci n  deó  

funciones del cual fue objeto con fecha 31 de Enero del a o 2020,ñ  

ocurri  nica  y exclusivamente  por  un acto  de vendetta  por  lasó ú  

circunstancias anteriormente se aladas.ñ

De la narraci n de las circunstancias f cticas en que se funda eló á  

presente libelo, es posible advertir que, las garant as constitucionalesí  

lesionadas por el empleador en el ejercicio de sus facultades son las 

siguientes: Derecho a la indemnidad. 

La  infracci n  de  la  garant a  antes  indicada,  tiene  plenaó í  

aplicaci n en la especie, desde el momento que, el despido del cualó  

fue  objeto  se  materializ  con  motivo  de  un  acto  de  evidenteó  

represalia de la demandada, desde el momento que,   el despido 

mencionado  s lo  tuvo  lugar   por  haberla  denunciado  ante  laó  

Inspecci n del Trabajo de esta ciudad por el no pago del bono deó  

locomoci n  acordado entre las partes, sobre todo si se considera, noó  
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solo la veracidad de los hechos denunciados, sino que adem s, por uná  

lado,  la  causal  de  despido  y  por  otro,  el  periodo  de  tiempo 

transcurrido entre la poca en que la demandada tuvo conocimientoé  

de dichas circunstancias y la fecha de su desvinculaci n; de suerteó  

que, se trata de una conducta lesiva que debe ser sancionada con 

arreglo a la legislaci n vigente.ó

Solicita en definitiva acoger la denuncia  en todas sus partes, 

declarando:

Que, el despido del cual fue objeto con fecha 31 de Enero del 

a o  2020,  se  materializ  con  infracci n  a  la  garant a  legal  deñ ó ó í  

indemnidad contemplada en el art culo 485 del C digo del Trabajo.í ó

Que,  se  condena  a  la  demandada  al  pago  de  las  siguientes 

indemnizaciones y prestaciones:

a-$772.850.- (setecientos setenta y dos mil ochocientos cincuenta 

pesos) por concepto de indemnizaci n sustitutiva del aviso previo, o aó  

la suma que  este Tribunal prudencialmente y de acuerdo a derecho 

determine.

b-$8.501.350.-  (ocho  millones  quinientos  un  mil  trescientos 

cincuenta  pesos)  por  concepto  de  indemnizaci n  fijada  deó  

conformidad al art culo 489 del C digo del Trabajo, equivalente a 11í ó  

meses de la  ltima remuneraci n mensual de esta parte, o  a laú ó  

suma que este  Tribunal  prudencialmente y de acuerdo a derecho 

determine.

Que, las indemnizaciones y prestaciones se paguen debidamente 

reajustadas de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 173 del C digoí ó  

del Trabajo.

Que, se condena a la demandada a las costas de la causa.

En subsidio y de conformidad con lo dispuesto en el art culoí  
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489  inciso  final  y  del  C digo  del  trabajo,  deduce  demanda  poró  

despido injustificado y cobro de prestaciones adeudadas en contra de 

INGENIERIA Y SOLUCIONES INTEGRALES RUBLICAD SPA.

Reitera  los  mismos  antecedentes  se alados  a  prop sito  de  lañ ó  

demanda de Tutela laboral

Agrega  que  el   t rmino  de  la  relaci n  laboral  es  del  todoé ó  

injustificado, desde el momento que, no se aviene con la naturaleza 

jur dica del contrato de trabajo existente entre las partes.í

En efecto, con fecha 31 de Octubre del a o 2019, entre lasñ  

partes,  se celebr  un contrato de trabajo, el cual,  en su cl usulaó á  

octava se acord  que tendr a duraci n hasta el d a 4 de Noviembreó í ó í  

del a o 2019.ñ

Posteriormente, con fecha 4 de Diciembre del a o 2019, entreñ  

las partes, se celebr  un anexo de contrato, en el cual, se acordó ó 

prorrogar el plazo del contrato hasta el d a 3 de Enero del a o 2020.í ñ

Y, finalmente, con fecha 3 de Enero del a o 2020, entre lasñ  

partes, se celebr  un nuevo anexo de contrato, en el cual, se acordó ó 

prorrogar nuevamente el plazo del contrato hasta el d a 31 de Eneroí  

del a o 2020.ñ

El  contrato  de  trabajo  existente  entre  las  partes  era  de 

naturaleza indefinida, toda vez que, si bien en su origen se pact  aó  

plazo fijo,   a su respecto operaron dos renovaciones, lo que, al 

tenor de lo preceptuado en el art culo 159 N° 4 inciso final delí  

C digo del Trabajo.ó

As  las cosas, entendiendo, por las razones antes se aladas, queí ñ  

la desvinculaci n de la cual fue objeto con fecha 31 de Enero deló  

a o 2020 es injustificada,  solicita en definitiva acoger la demanda enñ  

todas sus partes, declarando:
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Que, el despido del cual fue objeto con fecha 31 de Enero del 

a o 2020 es injustificado.ñ

Que,  se  condena  a  la  demandada  al  pago  de  las  siguientes 

indemnizaciones y prestaciones:

a-$772.850.- (setecientos setenta y dos mil ochocientos cincuenta 

pesos) por concepto de indemnizaci n sustitutiva del aviso previo, o aó  

la suma que  este Tribunal prudencialmente y de acuerdo a derecho 

determine.

Que, las indemnizaciones y prestaciones se paguen debidamente 

reajustadas de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 173 del C digoí ó  

del Trabajo.

Que, se condena a la demandada a las costas de la causa.

SEGUNDO:  Que,  comparece  MAR A  ANG LICA  LEMAÍ É  

PENNA,  en  representaci n  de  INGENIER A  Y  SOLUCIONESó Í  

INTEGRALES RUBICLAD SpA, viene en contestar la demanda de 

tutela de derechos, solicitando su rechazo.

Refiere que la compa a se ñí adjudic  un proyecto, dentro de laó  

remodelaci n  del  Aeropuerto  Internacional  General  Diego  Aracenaó  

Aguilar, ubicado en la ciudad de Iquique. Para efectos de dar inicio 

al proyecto, primeramente era necesario proceder a desmontar una 

serie de vidrios en el aeropuerto, para lo cual se contrataron cuatro 

personas  en  el  mes  de  octubre,  entre  las  que  se  encontraba  el 

demandante, el se or Esteban Olivares Mu oz, quien fuera contratadoñ ñ  

con fecha 31 de octubre, y que iniciar a la prestaci n de sus serviciosí ó  

el  d a  4  de  noviembre  del  mismo a o,  seg n  lo  que  el  propioí ñ ú  

contrato establec a. Este contrato, como bien establece el demandadoí  

ser a a plazo fijo, con una validez hasta el d a 4 de diciembre delí í  

mismo a o.ñ
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Respecto a  Pago de Asignaci n de Movilizaci n, se ala que eló ó ñ  

Aeropuerto Internacional Diego Aracena Aguilar est  ubicado a 45á  

kil metros  de  la  ciudad  de  Iquique  y,  teniendo  s lo  cuatroó ó  

trabajadores no val a la pena contratar un servicio de transporte paraí  

trasladar s lo a cuatro personas diariamente desde Iquique hasta laó  

faena. Por lo mismo, se decidi  entregarles a los trabajadores unaó  

asignaci n  de  movilizaci n  por  una  cantidad  suficiente  que  lesó ó  

permitiera movilizarse por su cuenta todos los d as desde sus hogaresí  

hasta la faena.

Esta  asignaci n  efectivamente  ascend a  a  la  cantidad  deó í  

$216.600.- (doscientos diecis is mil seiscientos pesos) y se trataba deé  

un monto que era reflejado todos los meses en sus liquidaciones.

Pero,  al  contrario  de  lo  que  el  demandante  se ala,  stañ é  

asignaci n  no  se  dej  de  pagar  en  los  meses  de  noviembre  yó ó  

diciembre  de  2019  a  los  trabajadores.  Prueba  de  ello  son  las 

liquidaciones de remuneraci n del propio demandante correspondientesó  

a dichos meses, las que se acompa ar n en la oportunidad procesalñ á  

correspondiente,  las  que  no  s lo  documentan  el  pago  de  estasó  

asignaciones,  sino  que  se  encuentran  firmadas  por  el  propio 

demandante, en se al de haber recibido los montos indicados en lañ  

liquidaci n a su entera satisfacci n.ó ó

Por lo que  llama la atenci n los dichos del demandante, no s loó ó  

respecto a que sta asignaci n no fue pagada en dichos meses, siendoé ó  

que el mismo firm  sus liquidaciones correspondientes a los meses deó  

noviembre y diciembre,  se alando con ello haberlas  recibido a suñ  

entera  conformidad;  sino  que  adem s  asevere  que  realiz  unaá ó  

denuncia a la Direcci n del Trabajo por el no pago de asignaciones,ó  

que por el reconocimiento del demandante, a trav s de su firma ené  

las liquidaciones respectivas, se encontraban pagadas.
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A ade  que  un  ñ fiscalizador  de  la  Direcci n  del  Trabajo  seó  

aperson  en la oficina principal en Santiago, pero no es cierto que suó  

nico objetivo fuera la revisi n espec fica del pago de la asignaci nú ó í ó  

de movilizaci n, sino que solicit  una serie de documentos laborales,ó ó  

procediendo a realizar a una revisi n m s exhaustiva que la que eló á  

demandante se ala.ñ

En segundo lugar, y las denuncias ante la Direcci n del Trabajoó  

son an nimas, por lo que al momento de realizarse la fiscalizaci n, eló ó  

fiscalizador no nos comunic  que el motivo de su visita era unaó  

denuncia y mucho menos identific  a un trabajador en particular.ó  

Sino que, simplemente se aperson  en el lugar y, al amparo de susó  

facultades  de  fiscalizaci n,  exigi  la  exhibici n  de  una  serie  deó ó ó  

documentos laborales, entre ellos los pagos de los sueldos de la faena 

de Iquique.

Y lo que es m s, siempre creyeron  que la visita del fiscalizadorá  

se  debi  a  una  fiscalizaci n  de  rutina  y  no  le  dieron  m só ó á  

importancia. No fue hasta que la demanda fue notificada que se 

enteraron que esta fiscalizaci n se debi  a una denuncia que realizó ó ó 

el demandante.

Y en tercer lugar, luego de la revisi n de la documentaci nó ó  

solicitada,  el  fiscalizador  determin  que  todo  se  encontrabaó  

correctamente pagado, incluyendo las asignaciones de movilizaci n, poró  

lo que se retir  satisfecho y nunca curs  una multa a la empresa nió ó  

solicit  documentaci n adicional ni cit  para aclarar puntos que seó ó ó  

encontraran oscuros.

Dado lo anterior, forzoso es concluir que las represalias que el 

demandante alega nunca existieron.

El t rmino de la relaci n se produjo con fecha 31 de enero deé ó  
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2020 y la  causal  invocada fue,  por  error,  la  del  n mero  4 delú  

art culo 159 del C digo del Trabajo, esto es, vencimiento del plazoí ó  

convenido en el contrato.  Siendo que la  causal  que realmente se 

deseaba  expresar  era  la  del  inciso  primero  del  art culo  161  delí  

C digo del Trabajo, esto es, necesidades de la empresa.ó

Pero el motivo principal de la desvinculaci n de este trabajadoró  

no se debi  a la represalia de la que habla el demandante, sino queó  

por el hecho del t rmino del trabajo de remoci n de las ventanas delé ó  

recinto y que para la siguiente etapa del trabajo se necesitar a deí  

trabajadores  altamente  especializados.  Especializaci n  que  eló  

demandante, lamentablemente no ten a, por lo que se hac a necesarioí í  

terminar su contrato de trabajo. Cosa que, por lo dem s, l conoc aá é í  

perfectamente desde el momento en que fue contratado.

Lamentablemente,  el  demandante,  al  ser  comunicado  de  su 

despido, tuvo una muy mala reacci n y se neg  a firmar cualquieró ó  

tipo de documento y escuchar las explicaciones de que la causal de la 

carta  hab a  sido  un  error  y  que  se  le  pagar a  todo  lo  queí í  

correspondiera seg n la ley. Pero el demandante desoy  todo tipo deú ó  

aclaraciones  y  continu  en  su  actitud  de  no  firmar  ning nó ú  

documento, a pesar de que se le inst  a concurrir a la faena aó  

firmar los documentos corregidos, concurriendo al siguiente d a h bilí á  

a la Direcci n del Trabajo a interponer una denuncia en contra de laó  

empresa.

Prueba  de  lo  anterior,  fue  lo  ocurrido  m s  tarde  en  elá  

comparendo de conciliaci n, en el que la empresa estuvo dispuesta enó  

todo  momento  a  pagar  lo  que  correspond a  por  despido  porí  

necesidades de la empresa y el representante del demandante, si bien 

estuvo muy llano a recibir el pago del dinero, no lo estuvo as  deí  

aceptar  la  causal,  probablemente  esperando  obtener  una  mayor 
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cantidad de dinero en un juicio, a pesar de que el empleador le pagó 

todo lo que l solicit .é ó

De lo anterior queda claro que la empresa estaba consciente del 

error en la aplicaci n de la causal, ya que de lo contrario no habr aó í  

accedido tan llanamente al pago de la indemnizaci n sustitutiva deó  

aviso previo. Mostrando evidente buena fe.

Pero tambi n queda en evidencia que el demandante siempreé  

tuvo la intenci n de valerse de la figura de la tutela de derechosó  

fundamentales para obtener m s dinero de la empresa, a pesar deá  

que era evidente que nunca existieron tales represalias de las que 

habla y que la empresa siempre estuvo dispuesta a pagarle todo lo 

que le correspond a. Siendo esta demanda nada m s que una formaí á  

artificiosa de obtener pagos que no le corresponden, a trav s de laé  

aseveraci n de hechos que no existieron, intentando aprovecharse deó  

esta manera de la figura de la tutela de derechos fundamentales.

Y lo que es m s, en su demanda pretende recibir un pago queá  

ya le fue enterado, como es la indemnizaci n sustitutiva de avisoó  

previo. Existiendo claramente excepci n de pago en este punto.ó

Para  efectos  de  establecer  la  base  de  c lculo  de  eventualesá  

indemnizaciones a pagos, se ala que las remuneraciones ordinarias queñ  

el  demandante  recib a,  las  que  se  acreditar n  a  trav s  de  susí á é  

liquidaciones  de  remuneraci n  en  la  oportunidad  procesaló  

correspondiente, eran las siguientes:

Sueldo Base: $395.000.- (trescientos noventa y cinco mil pesos) 

brutos mensuales.

Gratificaci n  Legal:  equivalente  a  25%  de  su  remuneraci nó ó  

mensual, con tope de 1/12 de 4,75 Ingresos M nimos Mensuales, esí  

decir, $111.250.- (ciento once mil doscientos cincuenta pesos)
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Bono Especial: $50.000.- (cincuenta mil pesos) brutos mensuales, 

si es que el trabajador no faltaba ning n d a de trabajo.ú í

Asignaci n de Movilizaci n: $216.600.- (doscientos diecis is miló ó é  

seiscientos pesos) mensuales.

TOTAL: $772.850.- (setecientos setenta y dos mil ochocientos 

cincuenta pesos).

Niega los dichos de la demanda y solicita que se rechace la 

demanda en todas sus partes, condenando expresa y ejemplificadora 

mente  en  costas  a  la  contraria,  bas ndose  en  las  siguientesá  

consideraciones de hecho y de derecho:

La empresa nunca dej  de pagar la asignaci n de movilizaci n aló ó ó  

demandante, cosa que el mismo reconoce al firmar sus liquidaciones 

de remuneraci n.ó

La empresa no ten a como enterarse de que fue el demandanteí  

qui n realiz  una denuncia en la Direcci n del Trabajo, ya que seé ó ó  

trata de informaci n que es secreta.ó

No existieron tales represalias de las que el demandante habla, 

ya  que la  empresa  desconoc a  que l  present  la  denuncia  y laí é ó  

terminaci n de su contrato se produjo por el t rmino del trabajo paraó é  

el que fue contratado.

Si bien la causal invocada en la notificaci n del despido fueó  

err nea, la empresa se preocup  de reparar el da o causado, pagandoó ó ñ  

todas  las  indemnizaciones  que  correspond an,  incluyendo  laí  

indemnizaci n sustitutiva de aviso previo.ó

El demandante acept  el pago de la indemnizaci n sustitutiva deó ó  

aviso  previo  en  el  comparendo  de  conciliaci n  celebrado  ante  laó  

Direcci n del Trabajo de Iquique, por lo que ahora no correspondeó  

que pida su pago nuevamente en esta demanda.
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El  demandante  no  se al  cu l  habr a  sido  la  garant añ ó á í í  

constitucional vulnerada por el empleador, ampar ndose s lo en elá ó  

concepto de la ‘’garant a de indemnidad’’, que no se encuentraí  

contenida en el art culo 485 del C digo del Trabajo.í ó

Solicita  rechazar  la  demanda  de  tutela  de  derechos 

fundamentales  y  cobro  de  indemnizaciones  en  todas  sus  partes, 

bas ndose en los fundamentos de hecho y de derecho antes indicados,á  

condenando expresamente a la contraria en costas.

Viene en  contestar  la  demanda  subsidiaria  de  despido 

injustificado presentada por el demandante,

Que, reproduce los mismos antecedentes de hecho se alados alñ  

contestar la demanda principal.

De  acuerdo  a  todo  lo  anterior,  queda  en  evidencia  que los 

hechos que el demandante imputa a la empresa son falsos, ya que en 

primer lugar, nunca se le dej  de pagar la asignaci n de movilizaci n,ó ó ó  

nunca existi  una represalia por la fiscalizaci n de la Direcci n deló ó ó  

Trabajo y si bien hubo un error en la causal indicada en la carta de 

notificaci n, la empresa corrigi  su error y en el comparendo le pagó ó ó 

lo que le correspond a.í

La empresa nunca dej  de pagar la asignaci n de movilizaci n,ó ó ó  

como se ala el demandante.ñ

El propio demandante firm  sus liquidaciones de noviembre yó  

diciembre, se alando su conformidad con el pago de la asignaci n deñ ó  

movilizaci n en dichos meses.ó

No ten an  idea  de  que  la  fiscalizaci n  se  produjo  por  unaí ó  

denuncia  ni  ten an  posibilidad  de  enterarse  de  la  identidad  delí  

denunciante.

El  resultado  de  la  fiscalizaci n  fue  que  la  asignaci n  deó ó  
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movilizaci n  se  encontraba  correctamente  pagada  y  nada  se  leó  

adeudaba a los trabajadores.

La empresa desconoc a que la fiscalizaci n de enero de 2020 seí ó  

produjo por denuncia de un trabajador, ya que dicha informaci n esó  

confidencial, por lo que ni siquiera ten a la posibilidad de enterarse.í

Dado lo anterior, forzoso es concluir que las represalias que el 

demandante alega nunca existieron y que la terminaci n del contratoó  

se  produjo  por  motivos  de t rmino del  trabajo para el  que fueé  

contratado.

El  demandante  prest  servicios  s lo  por  tres  meses  para  laó ó  

empresa.

Es cierto que la causal indicada en la notificaci n fue err nea.ó ó

Pero tambi n es cierto que la empresa siempre estuvo dispuestaé  

a corregir ese error y fue el demandante el que se neg  a ello.ó

La  empresa  pag  el  feriado  proporcional  e  indemnizaci nó ó  

sustitutiva de aviso previo al demandante.

A pesar de lo anterior, el demandante sigue exigiendo el pago 

de la indemnizaci n sustitutiva de aviso previo en su demanda.ó

Del acta del comparendo queda en evidencia que siempre fue la 

intenci n del demandante de valerse de una represalia  que nuncaó  

existi  para exigir pagos al amparo de la figura de la tutela laboral.ó

Por  lo  tanto,  rechaza la  demanda  de  despido  injustificado, 

impetrada por el demandante en todas sus partes, se alando que lañ  

empresa ha pagado lo que le correspond a recibir en su finiquito, noí  

adeud ndole  nada  m s  y  solicitando  que  se  rechace  la  demanda,á á  

condenando en costas a la parte contraria.

TERCERO: Que, llamadas las partes a conciliaci n esta no seó  
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produce. El Tribunal fija como hechos a probar los siguientes:     

Hechos fundantes de la vulneraci n a la garant a de indemnidadó í  

denunciada.

Como   hechos  no  controvertidos : Efectividad de haberse 

solucionado la indemnizaci n sustitutiva del aviso previo.ó

CUARTO: Que, la demandante incorpor  a juicio la siguienteó  

prueba:

 Documental

1.- Contrato de trabajo suscrito entre las partes con fecha 31 de 

Octubre del a o 2019.ñ

 2.-Anexo de contrato de trabajo suscrito entre las partes con 

fecha 4 de Diciembre del a o 2019. ñ

3.-Anexo de contrato de trabajo suscrito entre las partes con 

fecha 3 de Enero del a o 2020. ñ

4.-Liquidaci n de remuneraciones del actor correspondiente a losó  

meses de Diciembre del a o 2019 y Enero del a o 2020.ñ ñ

 5.-Carta de despido de fecha 31 de Enero del a o 2020.ñ

6.- Activaci n de fiscalizaci n N° 1322/2019/4923. ó ó

Testimonial

Que,  la  demandante llam  a estrados  a  ó WILSON ANTONIO 

OLIVARES  L PEZ,  quien  juramentado  se ala  que  conoce  alÓ ñ  

demandante ya que es su hijo, l est  demandando a la empresaé á  

porque no se cumplieron unos bonos de traslados, esos se atrasaban. 

Que,  trabajaba  junto  con l  en  la  obra  del  aeropuerto.  Que,  elé  

contrato dec a el 31 de octubre pero iniciaron el 04 de noviembre.í  

Que, su hijo hac a un trabajo avanzado, cortar vidrio y aluminio, elí  

testigo era maestro primera. Que, ganaba 400.000 m s un premio deá  

JLGZRQBXXK



asistencia m s un bono de locomoci n. Que, este bono se pagabaá ó  

porque no ten a como llegar al aeropuerto. Que, no ten a la empresaí í  

traslado  de  personal.  Que,  el  bono  de  traslado  no  estaba  en  el 

contrato.  Se  fueron  demorando  muchas  veces,  Que,  ten an  queí  

haberlo  pagado  el  mismo  d a  que  ingresaron  no  ocurri ,  ení ó  

noviembre pag  el bono atrasado, en diciembre se pag  m s atrasadoó ó á  

igual que en enero. Que, reclamaron a un compa ero don Guillermoñ  

que estaba a cargo de ellos. Que, fueron a la Inspecci n a hacer laó  

denuncia porque ten an problemas para llegar all , su hijo hizo laí á  

denuncia y l la constancia, esto fue el 17 de diciembre, siguieroné  

trabajando con el mismo problema, el bono se les pag  a los d asó í  

despu s de la denuncia, en enero igual se pag  con atraso. Que,é ó  

nadie fue a fiscalizar al aeropuerto, a su hijo lo llamar n de laó  

inspecci n del trabajo pregunt ndole si le hab an pagado, escuch  queó á í ó  

si el empleador tomaba represalia deb a ir a la Inspecci n. Que, suí ó  

hijo no trabaja ya que fue el nico que desvincularon, esto fue aú  

fines de diciembre o enero. Que, el testigo sigui  trabajando, el actoró  

fue el nico despedido, luego llegaron dos personas m s. Que, elú á  

testigo fue despedido en febrero de este a o,  tuvo una discusi nñ ó  

porque el jefe quer a que le pasara finiquito a su hijo.í

Contrainterrogado, se ala que no tiene inter s para l que suñ é é  

hijo gane el juicio, tiene un inter s moral porque es sospechoso queé  

fue el nico despedido. Que, present  el tambi n una demanda enú ó é  

contra de la empresa por despido injustificado. Que, la movilizaci nó  

al final se la pagaron pero fue de goteo, se le pag  en partes, enó  

tres o cuatro. Que, lo despidieron porque el hizo la denuncia, esto le 

consta porque Guillermo pregunt  qui n hizo la denuncia,  cuandoó é  

fueron a firmar el anexo de Santiago dijeron que no porque hizo 

una denuncia.  Que,  don Moreno  dijo que no firmaba el anexo 
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porque hizo una denuncia, la orden ven a de Santiago. Que, los otrosí  

4 trabajadores no siguen en la empresa, uno fue despedido a los d así  

despu s.é

Declaraci n de parte.ó

Se rinde y consta en audio.

Exhibici n de documentos:ó

Solicita  que  la  demandada  exhiba bajo  apercibimiento  del 

art culo  453  N°  5  del  C digo  del  Trabajo,  los  siguientesí ó  

documentos: 

A.- Liquidaciones de remuneraciones del actor por el periodo 

comprendido entre el mes de Noviembre del a o 2019 y Enero delñ  

a o  2020,  ambos  meses  inclusive;  todos  ellos,  originales  yñ  

debidamente suscritas por aquel.

 B.- Comprobantes de pago de remuneraciones por transferencias 

electr nicas y/o por cualquier otro medio efectuadas al actor por eló  

periodo comprendido entre el mes de Noviembre del a o 2019 yñ  

Enero del a o 2020.ñ

 C.-  Acta  de  comparendo  de  conciliaci n  de  fecha  27  deó  

Febrero del a o 2020 celebrado ante la Inspecci n del Trñ ó abajo de la 

ciudad de Iquique. 

Solicitud del demandante   respecto a exhibici n.ó  

Por no corresponder el documento exhibido con lo solicitado, la 

demandante  requiere  que  se  aplique  apercibimiento  del  art culoí  

453N°5 del C digo del Trabajo por la no exhibici n de documentosó ó  

individualizado en letra B.

Resoluci n del Tribunaló

Que,  se  rechaza  la  solicitud  de  apercibimiento  por  cuanto 

JLGZRQBXXK



efectivamente se exhiben los comprobantes de transferencia, si bien 

son comprobantes masivos consta en la parte inferior el detalle por 

trabajador.  

Oficios  /  diligencias Se   incorpora  oficio  de  Inspecci nó  

Comunal del Trabajo de Santiago Oriente. 

QUINTO: Que, la demandada incorpora a juicio  la siguiente 

prueba:

Documental

1.-  Contrato de trabajo de don Esteban Olivares  Mu oz,  deñ  

fecha 31 de octubre de 2019.

 2.- Anexo de contrato de trabajo de don Esteban Olivares 

Mu oz, de fecha 4 de diciembre de 2019. ñ

3.-  Anexo  de  contrato  de  trabajo  de  don  Esteban  Olivares 

Mu oz, de fecha 3 de enero de 2020. ñ

4.-  Liquidaciones  de  remuneraci n  de  don  Esteban  Olivaresó  

Mu oz,  correspondientes  a  los  meses  de  noviembre  de  2019,ñ  

diciembre de 2019 y enero de 2020.

 5.- Comprobantes de pago de remuneraciones de noviembre de 

2019. 

6.- Comprobante de pago de remuneraciones de diciembre de 

2019.

 7.- Comprobante de pago de remuneraciones de enero de 2020. 

8.- Carta de despido entregada a don Esteban Olivares Mu oz,ñ  

con fecha 31 de enero de 2020.

 9.- Acta de Comparendo de Conciliaci n ante la Direcci n deló ó  

Trabajo de Iquique, con fecha 27 de febrero de 2020. 

10.-  Comprobante  de  transferencia  electr nica  a don Estebanó  
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Olivares Mu oz por lo acordado en comparendo de conciliaci n, deñ ó  

fecha 2 de marzo de 2020. 

11.-  Notificaci n  de  inicio  de  procedimiento  de  fiscalizaci n,ó ó  

realizado por la Inspecci n Comunal del Trabajo de Santiago Oriente,ó  

con fecha 16 de enero de 2020. 

12.- Resultado de consulta de multas cursadas a Ingenier a yí  

Soluciones Integrales Rublicad SpA en el sitio web de la Direcci nó  

del Trabajo, con fecha 25 de mayo de 2020.

13.-  Contrato  de  prestaci n  de  servicios  firmado  entre  laó  

demandada y el Claro, Vicu a, Valenzuela S.A. para realizar obras enñ  

el aeropuerto de la ciudad de Iquique, firmado con fecha 21 de 

octubre de 2019. 

Testimonial

Que, la demandada llam  a estrados a FERNADO MORENOó  

PLANES, quien juramentado se ala que trabaja para la demandada,ñ  

es  administrador  de  obra  en  aeropuerto  de  Iquique.  Que,  en  el 

aeropuerto  debe  realizarse  desmontaje  y  montaje  muro  cortina 

vidriado. El muro cortina es un revestimiento de edificio en vidrio 

como costanera center. Que, la labor principal estaba en 4 etapas, 

hay que desmontar y montar muro, para esa labor se contrat  a 4ó  

trabajadores, se contrat  para desmontaje de muro de cortina antiguo,ó  

esto  lo  sab a  porque  en  el  contrato  dec a  desmontaje.  Que,  elí í  

demandante deb a desmontar muro de cortina, l era ayudante, hab aí é í  

dos maestros y dos ayudante. Que, l fue despedido a finales deé  

enero, estaba casi terminado el desmontaje, quedaban muy poquitas 

cosas. Que, estaba presente cuando le comunic  el despido, estaba losó  

4 trabajadores, l le comunic  el despido, los otros tres prorrogaroné ó  

el contrato, no le indic  nada m s, no sab a que hab a presentado unó á í í  
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reclamo.  Que,  el  resto  de  los  trabajadores  fueron despedidos  dos 

semanas despu s por t rmino de obra.é é

Contrainterrogado, se ala que las labores de desmontaje fueronñ  

progresivas, no era necesario mantener a los 4 trabajadores. Que, en 

el contrato dec a que deb a desmontar el muro, firm  un anexo queí í ó  

no estaba correcto. Que, en el contrato no hay etapa. Que, se le 

pagaba un bono de movilizaci n  porque el  aeropuerto est  a 40ó á  

kil metros y la empresa no ten a trasporte. Que, deb a pagarse en eló í í  

mes a finales de mes. Que, el testigo lleg  el 16 de enero a la obra,ó  

el  15  viaj  desde  Espa a.  Que,  en  enero  no  le  informaronó ñ  

fiscalizaci n  ni  se  le  requiri  documentaci n.  Que,  en  enero  seó ó ó  

despidi  a Esteban. Que, ahora est n montando muro de cortina, ahó á í 

hay especialista,  el testigo ten a experiencia.í

Igualmente,  llam  a  estrados  a  SERGIO  GOLDENBERGó  

C NEPA, quien juramentado se ala que  trabaja para la demandadaÁ ñ  

es gerente de administraci n y recursos humanos. Que, sabe de laó  

fiscalizaci n a la empresa en enero, le se al  que quer a ver lo de laó ñ ó í  

obra de Iquique, en especial, los bonos de movilizaci n. Que, no leó  

identific  al  trabajador  ni  le  mostr  ning n  documento.  Que,  leó ó ú  

explic  el contrato de 4 personas, le mostr  contrato de transferenciaó ó  

del  Banco  y  qued  conforme.  Que,  le  mencion  la  situaci n  aó ó ó  

Moreno pero el ven a llegando. Que,  Guillermo Acevedo hac a elí í  

nexo, sin tener cargo oficial, a l se le mandaban las liquidaciones.é  

Que, Guillermo era maestro, los 4 estaban contratados para desmontar 

muro de cortina.  Que,  a Guillermo le mandaba los contratos,  las 

liquidaciones para que la gente las firmara y mandara devuelta a 

Santiago. Que, l nunca habl  con Guillermo Acevedo, el contactoé ó  

era  a trav s  del  gerente de  operaciones.  Que,  no recuerda si  leé  

mencion  al gerente de operaciones sobre la fiscalizaci n, pero comoó ó  
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estaba todo bien no le dio mayor importancia. Que, reconoce que 

cometi  un error ya que hizo un contrato por un mes y extendi  poró ó  

otro  mes,  en  la  inspecci n  del  trabajo  acordaron  cambiar  aó  

necesidades de la empresa, necesitaban reducir personal, en realidad la 

primera intenci n   fue el t rmino del contrato a plazo fijo. Que, eló é  

desmontaje  estaba  terminando,  simplemente  ten an  que  reducir  uní  

ayudante. Que, a los otros trabajadores se les desvincul  a fines deó  

febrero.

Contrainterrogado,  se ala  que  confeccion  los  contratos,  noñ ó  

recuerda si  estaban en contratos de trabajo.  Que,  este bono  de 

movilizaci n se paga porque el  aeropuerto estaba lejos.  Que,  esteó  

bono se pagaba con la liquidaci n de sueldo, en una ocasi n hizo unó ó  

anticipo. Que, el bono era por 216.600.- aparece como un haber no 

imponible. Que, una vez hubo un anticipo porque la gente estaba 

complicada. Que, recibi  en Santiago a una persona de la Inspecci n,ó ó  

el funcionario le dijo que era de Iquique necesitaba ver pago de 

remuneraciones y bono, l se fue enfocando bono de movilizaci n, leé ó  

mostr  el  contrato  y  transferencia,  esto  fue  respecto  de  los  4ó  

trabajadores, todos ten an derecho. Que, le exhibi  las liquidaciones,í ó  

los meses que se pag  completa, cuando se hizo el anticipo le mostró ó 

los comprobantes de pago. Que, en enero ten an tres obras, fue laí  

primera vez que los fiscalizan en Santiago de una obra. Que, Sr 

moreno lleg  a Iquique el 15 o 16 de enero, le coment  lo de laó ó  

fiscalizaci n.  Que,  para  el  montaje  tambi n  requieren  ayudantes,ó é  

cuando contratan tienen informaci n cual es la experiencia, l ten aó é í  

experiencia  como  ayudante  en  general  pero  no  para  trabajo 

espec fico. Que, se trajo gente que ten a en Coquimbo que ten aní í í  

a os de experiencia con ellos. Que, le hizo llegar un proyecto deñ  

finiquito, se llev  el monto, hubo que modificarlo por el cambio deó  
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causal, el primero ten a solo vacaciones, en el segundo reconoce faltaí  

de aviso. Que, el finiquito se cambi  por necesidades de la empresa,ó  

pero no fue firmado, en el acta qued  que le pagaban las vacacionesó  

y mes de aviso. Que, los trabajadores fueron desvinculados a fines de 

febrero. Que, con la mandante se ha firmado un solo contrato, no 

recuerda el plazo. 

SEXTO: Que,  conforme  se  refiri  en  el  considerandoó  

primero, la acci n deducida ha sido la Tutela por afectaci n deó ó  

Derechos Fundamentales con ocasi n del despido,  ya que laó  

demandante considera  que la demandada al despedirlo el d aí  

31 de enero de 2020   lesion  sus derechos consagrados en laó  

Constituci n Pol tica de la Rep blica reconocidos y protegidosó í ú  

por el legislador, especialmente la garant a a la indemnidad.í

Plantea el actor que la separaci n de funciones de la cual fueó  

objeto se materializ  con motivo de un acto de evidente represalia deó  

la demandada, desde el momento que, el despido mencionado s loó  

tuvo lugar por haberla denunciado ante la Inspecci n del Trabajo deó  

esta ciudad por el no pago del bono de locomoci n acordado entreó  

las partes, sobre todo si se considera, no solo la veracidad de los 

hechos  denunciados,  sino  que adem s,  por  un lado,  la  causal  deá  

despido  que  le  fue  aplicada,  y  por  otro,  el  periodo  de  tiempo 

transcurrido entre la poca en que la demandada tuvo conocimientoé  

de dichas   circunstancias  y la  fecha  de su  desvinculaci n;  todosó  

antecedentes que, en su conjunto, permiten concluir que, la separaci nó  

de funciones del cual fue objeto con fecha 31 de Enero del a oñ  

2020, ocurri  nica y exclusivamente por un acto de vendetta por lasó ú  

circunstancias anteriormente se aladas.ñ

S PTIMO:É  Que, para resolver el asunto controvertido es 

necesario precisar que  la Garant a de Indemnidad correspondeí  
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a la garant a del trabajador a no ser objeto de represalias porí  

parte del empleador en el ejercicio de sus derechos laborales 

de  cualquier  naturaleza,  a  resulta  o  como  consecuencia  de 

actuaciones  ante  organismos  p blicos,  tanto  judiciales  comoú  

administrativos. Esta garant a busca restituir en la integridad deí  

su derecho al trabajador que ha sufrido una represalia por el 

ejercicio leg timo de su derecho a la tutela judicial efectiva.í  

Por otro lado, esta garant a tiene una clara faceta preventivaí  

frente  al  eventual  uso  de  poderes  empresariales  como 

instrumento de coacci n para disuadir al trabajador al acceso aó  

la justicia.

OCTAVO: Que,  el  legislador  en  el  art culo  493  delí  

C digo del Trabajo establece que cuando con los antecedentesó  

aportados  por  la  denunciante  resulten indicios  suficientes  de 

que se ha producido vulneraci n de derechos fundamentales,ó  

corresponder  al  denunciado explicar  los  fundamentos  de laá  

medida adoptada y su proporcionalidad.

Lo  anterior,  implica  que  dicho  art culo  introdujo  unaí  

reducci n probatoria, consistente en la obligaci n del trabajadoró ó  

de presentar indicios suficientes de la  vulneraci n de garant asó í  

constitucionales  que alega,  esta  rebaja  probatoria  no implica 

inversi n de la carga probatoria, consiste en aliviar la posici nó ó  

del trabajador exigi ndole un principio de prueba por la cualé  

acredite indicios de conducta lesiva, es decir, acredite hechos 

que generen  sospechas  fundadas,  razonables,  en  orden  a  la 

existencia de la lesi n que alega.ó

NOVENO: Que,  para cumplir con el est ndar probatorioá  

por el cual se acredite indicios  de la conducta alegada, esto 

es,  que  acredite  hechos   que  generen  sospechas  fundadas, 

JLGZRQBXXK



razonables,  en  orden  a  la  existencia  de  la  conducta,  la 

demandante incorpor  prueba documental, testimonial y otrosó  

medios de prueba detallados en esta sentencia; que analizada de 

acuerdo a las reglas de la sana cr tica, permiten  concluir loí  

siguiente:

1.-  Que,  consta  en Contrato de Trabajo  y anexo,  que 

ESTEBAN OLIVARES MU OZ,  comenz  a prestar servicios, bajoÑ ó  

v nculo  de  subordinaci n  y  dependencia  para  INGENIERIA  Yí ó  

SOLUCIONES INTEGRALES RUBLICAD SPA el 31 de  Octubre 

del a o 2019, a fin de desempe arse como ayudante avanzadoñ ñ  

en la obra Proyecto EPC Aeropuerto Diego Aracena Iquique se 

pact  duraci n hasta 4 de noviembre de 2019. ó ó

2.- Que, mediante anexo de fecha 4 de diciembre de 2019 las 

partes acuerdan extender el plazo del contrato de Trabajo hasta el 3 

de enero de 2020.

3.-Que, el 03 de enero de 2020 las partes firmaron una 

segunda renovaci n de Contrato de Trabajo por lo que deó  

acuerdo a lo dispuesto en el art culo 159 N°4 del C digo delí ó  

Trabajo el contrato pas  a tener el car cter de indefinido.ó á

4.-Que, Consta en Oficio de la Inspecci n del Trabajo queó  

con fecha  17 de Diciembre del  a o  2019 que  ñ ESTEBAN 

OLIVARES MU OZ,  realiza denuncia ante esa instituci n en contraÑ ó  

de  su  empleador  INGENIERIA  Y  SOLUCIONES  INTEGRALES 

RUBLICAD SPA, activ ndose fiscalizaci n.á ó

5.-  Que,  con  fecha  16  de  enero  de  2020  se  realiza  visita 

inspectiva en las oficinas de la demandada ubicada en la ciudad de 

Santiago, se requiere documentaci n de 4 trabajadores, no se cursaó  

multa ya que se dej  constancia en informe de fiscalizaci n queó ó  

revisada  la  documentaci n  se  constata  que  la  empresa  otorga  eló  
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trabajo  convenido  y  paga  bono  de  movilizaci n,  lo  que  esó  

corroborado por el actor al ser consultado telef nicamente.ó

6.- Que, mediante carta de fecha 31 de Enero del a o 2020 elñ  

empleador  comunica  su  decisi n  de  poner  t rmino  a  la  relaci nó é ó  

laboral  por la  causal  contemplada en el  art culo  159 N° 4 delí  

C digo del Trabajo, esto es, vencimiento del plazo convenido en eló  

contrato de trabajo.

D CIMOÉ :  Que,  a juicio de esta sentenciadora la parte 

demandante  no  ha  cumplido  con  el  est ndar  de  pruebaá  

indiciaria de la existencia de  vulneraci n a la garant a a laó í  

indemnidad,  esto  implica  que no  hay  sospechas  fundadas  y 

razonables de la lesi n que alega.ó

Si bien existe una denuncia efectuada por el actor ante la 

Inspecci n del Trabajo con 17 de diciembre de 2019 lo queó  

provoc  el inicio de fiscalizaci n a la demandada, realiz ndoseó ó á  

con  fecha  16  de  enero  de  2020  visita  inspectiva  en 

dependencia de la empresa en la ciudad de Santiago, no hay 

antecedentes  que permitan establecer,  ni  aun indiciariamente, 

que el empleador ten a conocimiento que la denuncia hab aí í  

sido efectuada por el actor. As  las cosas, consta en informe deí  

fiscalizaci n queó , se requiri  documentaci n de 4 trabajadores, no seó ó  

cursa multa ya que se dej  constancia en informe de fiscalizaci nó ó  

que revisada la documentaci n se constata que la empresa otorga eló  

trabajo convenido y paga bono de movilizaci n. Qued  en acta deó ó  

informe que fiscalizador  corrobora telef nicamente con propio actoró  

que el bono se encontraba pagado, pero no hay constancia que el 

fiscalizador  haya  dado  a  conocer  al  empleador  el  nombre  del 

denunciante.

Que,  tampoco  de  la  prueba  documental  se  advierte  que  el 
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empleador ten a conocimiento del nombre del denunciante, no apareceí  

de  la  declaraci n  de  los  testigos  de  la  demandada  alg nó ú  

reconocimiento al respecto.

El nico que refiere que la empresa ten a conocimiento que elú í  

actor hab a realizado la denuncia es el testigo de la demandante doní  

WILSON ANTONIO OLIVARES L PEZ, quien declara que a suÓ  

hijo lo despidieron porque hizo la denuncia,  dijo que  le consta 

porque Guillermo pregunt  qui n la realiz , no obstante ello, a juicioó é ó  

de esta sentenciadora estos dichos no podr n ser considerados pues elá  

testigo  carece  de  la  imparcialidad  necesaria  para  dar  fe  de  este 

hecho,  por  manifestar  ser  padre  del  actor  y  haber  demandado 

igualmente a la empresa , por lo dem s sus dichos no se relacionaná  

con ninguna otra prueba incorporada a juicio.

Que, en las observaciones a la prueba el abogado de la parte 

demandante argumenta respecto a la relevancia del reclamo efectuado 

por  el  actor  ante  la  Inspecci n  del  trabajo,  a  juicio  de  estaó  

sentenciadora estas circunstancias no pueden ser consideradas como 

indicios  de  la  vulneraci n  alegada  ya que consta  en  Informe deó  

Exposici n que  al momento de la fiscalizaci n (16 de enero deó ó  

2020)  se le consulta al actor y este manifiesta que el bono de 

movilizaci n se encontraba pagado. ó

UND CIMO:É  Que, respecto a la vulneraci n a la garant aó í  

a la indemnidad,  es relevante destacar,  que debe existir  un 

nexo causal entre el ejercicio de una acci n judicial o la laboró  

fiscalizadora de la  Direcci n  del  Trabajo  y la  conducta  deó  

represalia del empleador, esto se desprende del tenor literal del 

art culo 485 inciso tercero del C digo del Trabajo, al utilizar laí ó  

expresi n “en raz n o como consecuencia” ó ó

As  las  cosas,  si  bien  el  empleador  reconoce  en  susí  
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contestaci n que hubo un error al invocar la causal del art culoó í  

159 N°4 del C digo del Trabajo, no ha existido un nexoó  

causal  entre  el  t rmino  de  relaci n  laboral  y  la  denunciaé ó  

efectuada por el trabajador ante la Inspecci n del Trabajo, yaó  

que  no  hay  indicios  de  que  el  empleador  haya  estado  en 

conocimiento de la identidad del denunciante y por lo dem s,á  

el despido se produce m s de un mes despu s de realizadaá é  

dicha denuncia.

D CIMO  SEGUNDOÉ : Que,  en  raz n  de  lo  se aladoó ñ  

precedentemente,  esta  sentenciadora  concluye  que  la  parte 

demandante no cumpli   a cabalidad con la prueba indiciariaó  

de la vulneraci n que alega por lo que corresponde rechazaró  

en todas sus partes la demanda de Tutela por Vulneraci n deó  

Derechos Fundamentales.

DECIMO TERCERO: Que, en  subsidio y de conformidad 

con lo dispuesto en el art culo 489 inciso final y del C digo delí ó  

trabajo,  el actor deduce demanda por despido injustificado y cobro 

de  prestaciones  adeudadas  en  contra  de  INGENIERIA  Y 

SOLUCIONES INTEGRALES RUBLICAD SPA.

D CIMO  É CUARTO: Que,  conforme  lo  dispone  el 

art culo 454 numeral 1°, inciso 2° del C digo del Trabajoí ó  

en armon a con lo dispuesto en el inciso 1° del art culo 162í í  

del mismo compendio de leyes, resulta evidente que el peso de 

la  prueba  recae  en  aquel  que  ha  despedido,  quien  debe 

acreditar que aplic  dicho instituto conforme a derecho, sinó  

que pueda agregar otros elementos de hecho a su actuar.

DÉCIMO  QUINTO: Que,  considerando  que  la 

demandada  ha  reconocido  expresamente  que  al  invocar  la 

causal  del  art culo  159  N°4  del  C digo  del  Trabajo  haí ó  
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incurrido en un error, no queda m s que acoger la demandaá  

subsidiaria  declarando  injustificado  el  despido  del  que  fue 

objeto el actor con fecha 31 de enero de 2020.

Se hace presente que no se condenar  a la demandada alá  

pago de la indemnizaci n sustitutiva del aviso previo, ya queó  

consta en acta de audiencia preparatoria que se ha considerado 

como  un  hecho  no  controvertido  la  efectividad  de  haberse 

solucionado la indemnizaci n sustitutiva del aviso previo.ó

D CIMO É SEXTO: Que, la prueba ha sido apreciada de 

conformidad a las reglas de la sana cr tica.í

Hago presente que no fue considerada la Declaraci n deó  

parte por ser una reiteraci n de los hechos se alados por eló ñ  

actor  en  su  demanda  que  deben  ser  acreditados  por  otros 

medios de prueba.

Por estas consideraciones y vistos, adem s, lo dispuesto ená  

los art culos 1, 2, 7,8,9, 159, 162,168, 173, 425 y siguientes,í  

496 y siguientes del C digo del Trabajo, 144 del C digo deó ó  

Procedimiento Civil, 1545 del C digo Civil, se DECLARA:ó

I.- Que, se RECHAZA en todas sus partes la denuncia de 

Tutela  Laboral,  por  vulneraci n  de  derechos  fundamentalesó  

impetrada por ESTEBAN OLIVARES MU OZ, en contra deÑ  

INGENIERIA  Y  SOLUCIONES  INTEGRALES  RUBLICAD 

SPA.,  persona  jur dica  de  derecho  privado  del  giro  de  suí  

denominaci n,  representada  legalmente  para  estos  efectos  deó  

acuerdo  a  lo  preceptuado  en  el  art culo  4 del  C digo  delí ó  

Trabajo por do a MARIA ANGELICA LEMA PENNA.ñ

II.-Que,  SE  ACOGE demanda  por  despido  injustificado 

impetrada por ESTEBAN OLIVARES MU OZ, en contra deÑ  
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INGENIERIA  Y  SOLUCIONES  INTEGRALES  RUBLICAD 

SPA.,  persona  jur dica  de  derecho  privado  del  giro  de  suí  

denominaci n,  representada  legalmente  para  estos  efectos  deó  

acuerdo  a  lo  preceptuado  en  el  art culo  4 del  C digo  delí ó  

Trabajo por do a MARIA ANGELICA LEMA PENNA, soloñ  

en  cuanto  se  declara  injustificado  el  despido  del  cual  fue 

objeto  el  actor  el  31  de  enero  de  2020,  rechaz ndose  laá  

demanda  respecto  al  cobro  de  indemnizaci n  sustitutiva  deló  

aviso previo por encontrarse pagado previamente.

III.- Que, se rechaza, sin costas, apercibimiento del art culoí  

453N°5 del C digo del Trabajo.ó

IV.- Que, cada parte pagar  sus costas por no encontrarseá  

ninguna totalmente vencida en autos. 

An tese,  reg strese,  notif quese  y  arch vese  en  suó í í í  

oportunidad.

Notif quese por correo electr nico.í ó

RIT T-56-2020

RUC. 20-4-0255125-K

DICTADA  POR  DO A  CATALINA  CASANOVAÑ  

SILVA,  JUEZ TITULAR DE JUZGADO DE LETRAS 

DEL TRABAJO DE IQUIQUE. 
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A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora visualizada corresponde
al horario de verano establecido en Chile Continental. Para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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